
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE VITORIA-GASTEIZ.
CAMBIO DE CALIFICACION URBANISTICA DE LA PARCELA PROPIEDAD DE
CENTRAL LECHERA ALAVESA, S.A. (CELASA) SITA EN LA CONFLUENCIA
DE LAS CALLES PORTAL DE GAMARRA-BETOÑO y CALLE ZARAMAGA.
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1.- ME~IORIA.

De acuerdo con el articulo 37 del Reglamento de
Planeamiento, se elabora la presente memoria justifica­
tiva en relación con la modificación puntual del Plan
General de vitoria-Gasteiz (texto I-efundido), apl-obado
por Decreto Foral de 29 de Mayo de 1990, que hace refe­
rencia a la parcela propiedad de CENTRAL LECHERA ALA­
VESA, S.A. (CELASA), sita en la confluencia de las
calles Portal de Gamarra-SetoRo y calle Zaramaga, con
,una superficie, segOn escritura, de 8.569,50 m".

El promotor de la citada modificación es el actual
titular de la parcela CENTRAL LECHERA ALAVESA, S.A.
(CELASA), propietario a su vez de la parcela conocida
como "la de la Central Lechera", Dicha firma societaria
pertenece en un 90% a GURELESA, que a su vez es propie­
dad de una Cooperativa de Ganaderos en un 92%.

En la citada Cooperativa participan más de 3.500 9anade­
ros de Alava, GUlpuzcoa, Vizcaya y Navarra.

El '10% res tan'te es p r'op i edad de 1a Caj a de Aho n-os
Municipal de Vitoria.

El objetivo de la modificación planteada, es el cambio
de la calificación urbanistica actual vigente de la
parcela, situada dentro de suelo urbano, siéndole de
aplicación, segOn el texto refundido aprobado por D.F.
de 29 de Mayo de 1990, a sus 7.800 m" (resultantes de
descontar a la superficie de la parcela la franja de
separación con las calles perimetrales) la Ordenanza üR­
6, al estar conceptuada como MOA. 1 y en cuanto a su uso
los regulados por la Ordenanza üR-12 grado 2Q,

La Justificación de la modi"ficacióll, parece obvia, toda
vez, qL18 se trata de una calificac'ión global de uso
productivo y pormenorizando como Talleres y Almacenes,
-j ncrustat.io clent¡-o de 1a trama'urbar1él cestdenc i al consa­
1 idada, muy pl'óximo a las edificacio'nes en par'ticu'lar' a'l
barrio de Zaramaga, densamente pobladb;
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El citado uso productivo o industrial, y en particular
la emanación de gases producidos por el sistema de
combustión de las calderas, cuyo funcionamiento resulta­
ba inevitable para la fabricación por la empresa de
leche en polvo, venia causando serias molestias a los
vecinos colindantes.

Resulta por tanto CONVENIENTE Y OPORTUNO la desaparición
para el futuro del citado uso industrial y concordante
con los criterios urbanisticos mayoritario de la Corpo­
ración Municipal. Asimismo, se considera adecuado el
desarrollo en ese terreno de un uso terciario (comercial
y oficinas) en edificio exclusivo y la creación, asimis­
mo, de una zona verde pablica del espacio restante entre
los edificios residenciales actuales al Sur y al Oeste y
la nueva edificación terciaria prevista, lo que va a
suponer sin duda Lln indudab"le amejor"arnietlto de las COtl­
diciones de habitabilidad del área.

Los parámetros urbanisticos de aplicación para el nuevo
edificio, han quedado determinados por Conv~nio Urbanis-
tico con la propiedad. !

No se incluye Programa de Actuación ni Estudio Económico
Financiero, en cuanto que no esté prevista ninguna 1n­
versión pablica derivada de la modificación de
planeamiento.

INFORMACION

En la actualidad y segan el Planeamiento Urbanist1co
vigente, texto refundido del Plan General, aprobado por
D.F. de 29 de Mayo de 1990, la parcela en cuestión de
aproximádamente unos 7.800 me (resultante de descontar a
la superficie de la parcela la franja de separación con
las calles perimetrales), está calificada globalmente
corno prodllct'ivo y [)or"rnerloridalnente cOlno la'lleres y Alma-­
cenes, con aplicación de la Ordenanza OR~6, al estar
conceptuada como MOA.1 y en cuanto a uso es regulada por
la Ordenanza OR-12 grado 2Q.

Dicha calificación viene recogida en el actual texto
refundido, planos 8-3-2 A Y 8-3-1.

. ~.
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ORDENACION

Con el cambio de calificación, el plano B-3-1 de siste­
mas generales y calificación global, queda modificado,
traméndose la nueva parcela dentro de la calificación
global residencial. Asimismo, el plano B-3-2 A dónde se
reflejaba su calificación urbanistica pormenorizada se
modifica creando dos franjas blancas junto a las edifi­
caciones, tanto la residencial colindante con la parce­
la, como la del nuevo edificio, una franja de zona verde
entre ambas y una nueva ordenación con la configuración
del nuevo edificio con trama de oficinas, si bien se
permite, de acuerdo con el Convenio Urbanistico firmado
con la propiedad, la compatibilidad con el uso comercial
en las plantas baja y primera.

El resto de los parámetros urbanisticos que definen el
nuevo edificio son:

23 mts. de altura máxima de edificación, medida en el
punto medio de la alineación a la calle Portal de
Gamarra. Las alturas de las plantas baja más primera,
serán de un máximo de 9 mts. y minimo de 8 ml.

- El fondo máximo de la edificación en planta baja y
primera respecto de la calle Portal de Gamarra, será
de 33 mts. En planta de pisos su fondo máximo respecto
de dicha alineación será de 16 mts.

- Sus alineaciones corresponderán en el volamen de altu­
ra (pisos) a las definidas por los edificios residen­
ciales más próximos situados en la calle Portal de
Gamarra y Zaramaga. En el vol amen bajo (~lanta baja y
primera) la alineación llegará hasta la actual de la
cane Madr'id.

Caso de tener que aumentar la altura de las plantas
correspondientes por condicionantes técnicos (incorpo­
ración de instalaciones, etc.) podrá modificarse el
fondo de la edificación de las plantas 2ª, 3ª, 4ª Y 5ª
hasta conseguir el aprovechamiento total seRalado en
10.000 m"c, sin sobrepasarse en ningan caso la altura
máxima de edificación seRalada y las alineaciones
exigidas en las calles Portal de Gamarra-BetoRo, Zara­
maga y Madrid. Dicha Modificación se realizará siempre
desp 1azando 1a a 'lil)éac>i ón' del, fondo! .de;.,m"nera constan--
te y continua. ,,'
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- En planta de pisos las longitudes máximas de las
fachadas serán las de 57 ml. a la calle Portal de
Gamarra y 20 ml. a la calle Zaramaga.

- En plantas baja y primera, dichas longitudes se aumen­
tarán en 12 ml. hacia el Sur frente a la calle Portal
de Gamarra y hasta llegar a la definida por la calle
Madrid por el Norte. Respecto a la calle Zaramaga, la
alineación quedará definida por un frente de 32 m.

- Se admiten dos plantas de sótano bajo rasante para uso
de aparcamiento; cien (100) plazas, como minimo, serán
de uso y servicio exclusivo como anejos inseparables
de la actividad terciaria de la edificación, a la que
se mantendrán vinculados en caso de transmisión de la
titularidad. El r-esto de plazas podrá ser objeto de
enajenación a terceros.

- El aprovechamiento máximo total lucrativo (del que se
excluyen en el cómputo las plantas de aparcamiento)
será de 10.100 m"c.

AMINOS, C. y P.

iz, a 18 de Abri 1 de 1.991.
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